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RESOLUCION No. 3099 DE 2021 

{31 DICIEMBRE 2021) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL INTERNO DEL PROCESO 
DE FACTURACIÓN, LIQUIDACIÓN DE CUENTAS MÉDICAS Y TRAMITE DE 
GLOSAS PARA EL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN JUAN 

BOSCO DE BOSCONIA CESAR" 

EL GERENTE del Empresa Social del Estado Hospital San Juan Bosco, en 
ejercicio de sus atribuciones legales y, especialmente, de las que le confieren los 
artículos 209 de la Constitución Nacional, atendiendo al Artículo 185 de la Ley 100 
de 1993, Artículos 56 y 57 de la Ley 1438 de 2011, los Artículo 2.5.3.4.10, Artículo 
2.5.3.4.12. del Decreto 780 de 2016 Decreto Único Reglamentario del Sector Salud 
y Protección Social y 

CONSIDERANDO 

Que en el artículo 185 de la ley 100 de 1993, estableció la que las Empresas Social 
del Estado tendrán la obligación de un sistema contable que permita registrar los 
costos de los servicios ofrecidos. 

Que por este motivo es que se elabora el Manual de Facturación, Liquidación y 
Contestación de Glosas del Hospital San Juan Bosco Empresa Social del Estado del 
municipio de Bosconia Cesar, para que sirva de herramienta fundamental en el 
desarrollo de las diferentes actividades por parte de los facturadores, liquidadores y 
profesional de auditoría de cuentas médicas, el cual lo podrán consultar al momento 
que requieran o alguna duda que exista en facturación, liquidación y contesta de las 
glosas. 

Que el presente manual se diseña para que sirva como apoyo a la facturación de los 
servicios de Urgencias, Consulta Externa y Hospitalización en los Régimen 
Contributivo EPS, Subsidiado EPSS, Otros Regímenes, atención de Víctimas de 
Accidentes de tránsito y Eventos Catastrófico, atención a los usuarios Particulares, 
Población usuarios países fronterizos que ingresan de forma irregular al territorio 
nacional, y población pobre y vulnerable no cubierto con el subsidio a la oferta, 
usuarios de IPS Privadas, convenios interadministrativo, y demás servicios que 
preste el hospital a las Entidades Responsables del Pago de los servicios de salud 

ESTE D POSEE ES 
OCUMENTO 
CONFIDENCIAL. 

ES 
SU 
PROPIEDAD 

REPRODUCCIÓN 
DE LA ESE 

ESTARÁ 
HOSPITAL 

DADA 
SAN 

A 
JUAN 

TRAVÉS DE 
80SCO 

COPIAS 
DE BOSCONIA 

AUTORIZADAS 
CESAR 

POR 
Y LA 

LA OFICINA 
INFORMACIÓN 

DE 
QUE 

CARTERA 'j-
Página 1 















































































































































































E.S.E HOSPITAL SAN JUAN BOSCO 
41 

• • 
PROCESO DE FACTURACIÓN, LIQUIDACION Y 

Versión: 02 L 'U HIISm ll 

CÓDIGO: FACTURCION-M-01 

TRAMITE DE GLOSAS 
SAHJUAHBOSal 
c:i: :=::::J 

Próxima Revisión: 03/11/2022 

CRONOGRAMA DE RADICACION, PAGO Y CONTESTACION DE GLOSA DE 

LA FACTURA DE VENTA 
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GLOSARIO: 

CTC: Comité Técnico Científico 
IPAT: Informe del Presunto Accidente de Trabajo 
ATEP: Atención por accidente de trabajo o enfermedad profesional 
SOAT: Seguro obligatorio de accidentes de tránsito  

BIBLIOGRAFIA Y WEBGRAFÍA: Tómese como referencia bibliográfica y 
webgrafía del presente manual la descrita en el marco normativo que rige los 
procesos administrativos y procesales de la facturación de servicios de salud del 
SGSSS, además de las normas vigentes y aplicables a los casos en concreto. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBLÍQUESE y CÚMPLASE, 

Dado en Bosconia Cesar, a los treinta y uno (31) días del mes de diciembre 
de dos mil veintiuno (2021). 

ARMANDO CAMPO MIELES 
GERENTE ( E ) 
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